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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GABelA At~OVEROS

Por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial (Madrid)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extEmsi6n superfi
cial de nueve mil novecientos setenta y cinco metros cuadrados,
sito en su término municipal, con destino a la ampllación de la
Academia Especial de la Policía NllCional.

Por el Ministerio del Interior se coIÍsidera de interés 1& acep~
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberació.n
del Consejo de Ministros en 811 reunión del dla doce de no~
viem.bre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,.

Articulo primero.-De conformidad· con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ci6n al Estado por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Esco
rial (Madrid) de un inmueble de -nueve mil. novecientos setenta
y cinco metros- cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida,
sito en el mismo término municipal, al sitio llamado El Zabur
d6n, lindando el -primero: Norte, fachada a la prolongación de
la calle General Mola; Sur, terreno de .la zona industriaJ. de
Matacuervos; Este, línea perpendicular al lindero Norte, y Oes
te, línea paralela al lindero Este, que se cOJT8sponde con ell1mi
te actual de la Academia Especial de 1& 'Polida Nacional.

La flnca matrlz está inscrita en el Registro de la Propiedad,
al tomo setecientos ClJnCO. libro cuarenta y ocho, folio dosc1en~os
diecinueve. finca dos mil dOS'iientos noven~ y tres, inScrIp
ción tercera.

REAL DECRETO 3184/1982, de 12 de noviembre, por
el que se acepta la donaci6n al Estado por el
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial (Ma·
drid) de un inmueble ds 0.915 metros cuadrados,
sito en BU término municipal. con destino a lo am
pliación _de la Academia Especial ele la PoliclG NQr
cional, .
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A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros- en su reuni6n del día doce de no
viembre de mil novecientos ochenta y!!OS,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Sarr1a (Lugo) de UD. in
mueble de veintitrés mil enento cincuenta y ocho metros cuadra
dos, sito en el mismo término municipal, al alUo de El Salvador
de Villar de Sarria, cuya descripci6n eS la siguiente: Rústica,
denominada cPedredas_, que linda: Norte J Este, camino de
Ribela; Sur, Dominica Gallego Pombo, y Oeste, tinca de la casa
de Airexe de V1llar de Sarria. Gerardo Rodríguez Fernández y
herederos de José Tourcal. ~

El 1nmueble donado se destinará a la construcción de UD
Instituto de Bachillerato.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberé. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrIto
a su nombre en el -Registro de la PropIedad, para s\~ ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educaci6n .,
Ciencia para los servicios de Instituto de Bachillerato. dependiell
tes de este último Departamento. La finalidad de la donaci6n
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 1& vi
gente legislaci6n de rbglmen local.

Artículo tercero.-Poi' el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaré.n
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 58
dispone ~ap. el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

REAL DECRETO 3183/1982, de 12 de noviembre, por
el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Sarria (Luyo) de un inmueble
de 23.)58 metros cuadrados, stto en su término mU~

ntcipal. con destino a la construcci6n de un I~
tituto de Bachillerato. .

Por el Ayuntamiento de Sania (Lugo) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensl6n sU¡>9rficial de veintitrés
mil ciento cincuenta y ocho metros cuadrados, sito en -BU tér·
mino municipal. con destino a la construcci6n de un Instituto
de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la aceptaci6n de la referida donaci6n.

El MInistro de Hacienda.
JAIME GARCIA A~OVEROS

MINISTERIO DE HACIENDA

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Candía (Valencia), con destino a la práctica deportiva y al am~

paro de los artículos setenta y cuatro a setenta y siete de la Ley
del Patrimonio del Estado, qu.edando simultáneamente desadscri
to del Consejo Superior de Deportes, el inmueble que .a conti
nuación se indica: Instalaciones depOrtivas cGandía_, campo de '
fútbol, sitac; en Gandía (Valencia), y cuyos linderos son: Norte
y Este, por el río Serpis; Sur, tieIT88 de Salvador Frasquet
Martínez y de Antonio Aranda Pons, y oeste, las de _Agruna,
Sociedad Anónima-, del Marqués de la Calzada, de Salvador
Frasquet Martin~z y de Victoriano Cervera Seguí. Inscrito en el
Registro de la' Propiedad de Gandia, al tomo setecientos ocho,
libro ciento cincuenta y cuatro, folio ciento setenta --y nueve,
finca diecisiete mil ciento veintiséis, inscripci6n tercera. .

Artículo segundo.-Si el·bien cedido no fuera destinado al uso
pl"€'visto en el plazo de UD año, o dejara de serlo posteriormen
te, sé considerará resuelta la cesión y revertirá al Estado, inte~
grandose en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesio~
nes, sin derecho a indemnización. teniendo el Estado derecho,
además, a percibir de la Corporación, previa tasación pericial,
el valor de ios detrimentos o deterioros, del mismo.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav.és de
la Direcci6n General del Patrimonio' del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias· para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a doce ~oviembre de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.

31049 REAL DECRETO 3182/1982, ele 12 ele navlembre, pór
el que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Gandúi 'Valencia) un inmueble sito en w térmi·
no municipal para ser destinado a La práctica de
portiva.

El Ayuntamiento de Gandía: CVa}JlDciaJ ha sol1clta.d.o la ce·
¡Ión gratuita de un inmueble sito en su término municipal para
ser destinado a la práctica deportiva.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita figura
inscrito en el Inventario General de Bienes del Estado y que
no se juzga previsible su afectación o explotación.

La 'Ley del· Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y sie
te, autoriZ;l al Gobierno para oeder a las Corporaciones locales
los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad
pública o interés SOciaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaoi6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de noviembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

FASCICULO SEGUNDO
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JUAN CARLOS R.
!1 MInistro de Hacienda.

JAIME GARClA AI'IOVEROS

~UAN CARLOS R.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

El Ministro de Hll,Clenda,
JAIME GARCIA ANOVEROS

•
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén)
de d,?s inmuebles. cuya descripción es la l1gu1ente:

a) Casa de Juzgados sfta en GeneraUslmo...l:' término mUo!·
cipal de Villacarrlllo. de cuatrocientos velntic1Ilco coma cua
renta -J ocho ~tr08 cuadrados que linda: -Derecha, entrando,
José Jlménez. hoy Tomás Mudoz. izquierda, Pilar Revuelta;
fondo, solar propiedad del Ayuntamiento. 7 calle Ministro Bena-
vides; frente, calle de BU situación. .

b} Solar de ciento ochenta y seis coma clncuenta y dos me
tros cuadradoe sito en el término municipal de VillacarrUlo, que
linda: derecha, calle Ministro Benavides, Pilar Revuelta·y Casa
de los Juzgados; izquierda, herederos de ·José Jiménez, hoy TOo
mé.s Mudez y herederos de FrancIsco F",rnández: fondo. Casa
de ios Juzgado!:; frente, calle Ministro Benavides.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edi-
ficio para Juzgados. -

ArUcl,llo segundo.-El inmueble mencionado deberá Incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los serviciOs de Juzgados dependientes de este último De
partamento. La finalidad de la donación habrá de cumpl1rse
de conformidad con io dispuesto en la vigente legislación de
régimen locar.

Artículo tercero.';"'Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del 'Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tré.mites necesanos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

31054 REAL DECRETO 3187/1982, de 12 de noviembre, por
el que se acepta la donación al Estado Dar el
AyuntamientQ de Paterna (Valencia) de un inmue·
ble de 2.500 metros cuadrados, sito en su término
municipal, con destino a la constru'cción de una
guarderta infantil.

Por el Ayuntamiento de Paterna (Valencia) ha sido ofre-
cido al Estado un inmueble -de una extensión superficial de dos .
mil quinientos metros cuadradOb, sito en su término municipal,
con destino a la construcción de una Guarderla infantil.

Por el Ministerio de Trabaio y Seguridad Social se consi
dera de interés la aceptación de la referida donación, a pro~
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla doce de noviembre de
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

" Articulo primero.-De conformidadCon lo dispuesto en el ar~
lículo veinticuatro de la Ley delPatrimonto se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Paterna {Valencia} de
un inmueble de dos mil quinientos metros cuadrados, formado
por 1& agrupación de dos parcelas de mil seiscientos ochenta y
ochocientos veinte- metros cuadrados. respectivamente, que se
describen:

Parcela de terreno en el térniíno municipal .de Paterna, par~
Uds del Palmar, ce.míno Hondo o Martinet. de mil ~iscientos
ochenta metros cuadrados, que linda: Narte, terrenos del Ayun~
tamiento, hoy Gaspar Pérez: Sur y Este. camino; Oeste, terre
nos -de _Sociedad Anónima de Materiales y Obras...

Parcela de ochocientos veinte metros cuadrados, sobrante del
camino Barranco del Sau, sita en la partida del Palmar, camino
Hondo o Martinet. que linda: Norte, calle Fuente del Jarro; Sur.
calle Molinos y José Adell Pelayo; Este. José Adell Pe]ayo y
otros: Oeste, parceia .adquirida por el Ayuntamiento·s _Sociedad
Anónima de Material~sy Obras•.

El Inmueble donado se destinará a la oonstrucción de una
Guarderia infanW.

Articulo aegundo.-El tnmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins~
crito a su nombre en el Registro de 1& Propiedad, pan 8U ul~
tenor afectación por el MlnlsteriQ de Hacienda al de Trabajo
y Seguridad Social para los servicios de Guardarla infantil de-_
pendientes de este último Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
J.a,. vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacien9-a, a través
efe la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo 108 tráttlites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos,

JUAN CARLOS R.

El inmueble donado se destinarA a la ampliación de la Ac.
demia Especial de la Polleia NacionaL

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deber' incorpo
rarse al Inventario General de -BIenes del Esta.do. una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hac1eDlta al del Interior para los
servicios "de la. Academia Especial de 1& Policía Nacional. depen
dientes de este, úlUmó Departam8llto. La finalidad de 1& dona
ción habm de cumplirse de conformidad. 000 lo dispuesto en la
vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio.- (tel Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para- 1& efectividad de cuanto se
dispone e.n el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

El Ministro de Hac.lenda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Hacfenda

JAIME GABCIA Al'lOVEROS

31053 REAL DECRETO 3188/1982. ele 12 de noviembre. por
el Que ss acepta la donación al Estado por el
Ayuntamien,to de VillacarriUo (Jaén) de uno, in
mueble. de 425,48 'Y 188,53 metrOl cuadrados. sito'
en BU Uirmtno municipal, con destino a la cons
trucción de un edificio para Juzgado•.

Po. el Ayuntamiento de Vlllacanillo (Jaén) han sido otro
cidos a~ Estado.dos inmuebles de una extensióD superficial de
cuat!OClentos veInticinco coma cuarenta y ocho y ciento ochenta
y .sels com!, .cincuenta y dos metros- cuadradOI, sitoa: en su tér
mLDo munICIPal. con destino a la construcción de un ed1fic1o
para Juzgados.

~or el Ministerio de Justicia .. consíder. de tnterél la aoep_
tacl~n de la re~ertda _donaciÓD, a PI'G'PU88ta del Ministro de
Hacu:mda y preVIa delIberación del Consefo de M1n;3tI'os en Su
reUnión del día doce de noviembre de mil novecientos ochenta
y dos,

DISPONGO;

Artículo primero.-D8 conformidad con 10 dispuesto en el
artículo vein~icuatro de la Ley del Patrimonio se acepta 1& do~

31052 REAL DECRETO 3185/1982. ele ;2 de "''"iemb .... por
el que 8e acepta la donación al Estado IJOr el Ayun
tamiento de Sarria (Lugo) de un inmUtlble de 3.800
metros cuadrados. sito en su término municipal.
con destino a la consCrucción ele una· casa-cuartel
p~ra ld Guardia Civil.

. Por el Ayuntamiento <le Sarria (LugoJ ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de tres mil &.els
cientos metros cuadrados. sito en su térmillO mumcipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Mfuisterio del Interior se considera de· Interés la acep.
tación de la referida dQ1laciÓn.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberació:l
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de no
viembre de mil novecientos' ochenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De .conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por-el Ayuntamiento de Sarria (Lugo) de Un in
mueble de tres mil seiscientos metros cuadrados, c;ienominado
-Tourelle. o CCortii'ia... sito en la parroquia de Fontao, del mismo
término municipal, que linda: Norte, José Recimll Tavora y su
esposa, María de los Angeles López Gallego, y Dominica Galle
go Pombo: Sur, herederos de Benigno López Garcia y de Manuel
y Emilio López Somoz8; Este. camino, y Oeste, pista.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado una vez inscrito
& su n~mbre en el. Regis~ de la Propiedad, 'para Sl.:' ulterior
afectacIón por el MlnisterlO·de Hacienda al del Interior para los
servicios de casa-euartel para la Guardia Civil. dependientes de

1 este último Departamento; La finalidad. de la donación habrá de
cumplirse de oonformidad con lo dispuestQ en la 'ligente legis
lación de régimen local.

Artic~lo tercero.-Por el Ministerio .de Hacienda, a través
de la Dll'ección General del Patrimonío del Estado, se llevarán
a. cabo los tré.mites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.


